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recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1780/94.
Nombre y apellidos: Don Juan Montaño Montaño.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo e Industria de Sevilla, con
fecha 12 de diciembre de 1996, mediante la cual se acuer-
da extinguir los efectos de la resolución de fecha 18 de
abril de 1996, por la que se concedía al solicitante la
medida de Formación Profesional Ocupacional del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 400/90, con la adver-
tencia de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1063/94.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Sánchez Gil.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo e Industria de Sevilla, con
fecha 18 de octubre de 1996, mediante la cual se acuerda
extinguir los efectos de la resolución de fecha 27 de marzo
de 1996, por la que se concedía a don Joaquín Sánchez
Gil la medida de Formación Profesional Ocupacional del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-89/94.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Ascensión Sevillano

Camargo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo e Industria de Sevilla, con
fecha 28 de octubre de 1996, mediante la cual se acuerda
extinguir los efectos de la resolución de fecha 10 de mayo
de 1996, por la que se concedía a la solicitante la medida
de Formación Profesional Ocupacional del Programa de
Solidaridad del Decreto 400/90, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-830/94.
Nombre y apellidos: Doña Rosa M.ª López Ayala.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo e Industria de Sevilla, con
fecha 5 de agosto de 1996, mediante la cual se acuerda
extinguir los efectos de la resolución de fecha 3 de noviem-
bre de 1995, por la que se concedía a la solicitante la
medida de Formación Profesional Ocupacional del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 400/90, con la adver-
tencia de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-298/95.
Nombre y apellidos: Don César Miguel Pérez Vecino.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo e Industria de Sevilla, con
fecha 12 de noviembre de 1996, mediante la cual se acuer-
da extinguir los efectos de la resolución de fecha 5 de
junio de 1996, por la que se concedía al solicitante la
medida de Formación Profesional Ocupacional del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 400/90, con la adver-
tencia de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1262/95.
Nombre y apellidos: Don Manuel Rasero Bejarano.

Contenido del acto: Por escrito de fecha 20 de sep-
tiembre de 1996, se le concede trámite de audiencia por
período de 15 días para que alegue y presente la docu-
mentación que estime pertinente, en relación a las com-
probaciones efectuadas por este Departamento se despren-
de que se encuentra usted trabajando; advirtiéndole que
transcurrido el plazo concedido se tendrá por evacuado
el trámite de audiencia previsto en el art. 84.1 y 2 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-SE-1161/95.
Nombre y apellidos: Don Antonio Joaquín Caparrós

Camino.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, con fecha
12 de diciembre de 1996, mediante la que se acuerda
archivar el expediente del Programa de Solidaridad pre-
sentado por don Antonio Joaquín Caparrós Camino, con
la advertencia de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-749/95.
Nombre y apellidos: Don José Miguel Martín Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, con fecha
12 de diciembre de 1996, mediante la que se acuerda
archivar el expediente del Programa de Solidaridad pre-
sentado por don José Miguel Martín Moreno, con la adver-
tencia de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1347/95.
Nombre y apellidos: Don Francisco Rebollo Pacheco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, con fecha
12 de diciembre de 1996, mediante la que se acuerda
archivar el expediente del Programa de Solidaridad pre-
sentado por don Francisco Rebollo Pacheco, con la adver-
tencia de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1401/95.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Venegas Conde.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, con fecha
12 de diciembre de 1996, mediante la que se acuerda
archivar el expediente del Programa de Solidaridad pre-
sentado por doña Inmaculada Venegas Conde, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1487/95.
Nombre y apellidos: Doña María Santos Gracia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, con fecha
12 de diciembre de 1996, mediante la que se acuerda
archivar el expediente del Programa de Solidaridad pre-
sentado por doña María Santos Gracia, con la advertencia
de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1502/95.
Nombre y apellidos: Don Antonio Gallego Plata.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, con fecha
12 de diciembre de 1996, mediante la que se acuerda
archivar el expediente del Programa de Solidaridad pre-
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sentado por don Antonio Gallego Plata, con la advertencia
de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1544/95.
Nombre y apellidos: Don José García Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, con fecha
12 de diciembre de 1996, mediante la que se acuerda
archivar el expediente del Programa de Solidaridad pre-
sentado por don José García Ruiz, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1761/95.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Candelaria García

Lozada.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, con fecha
12 de diciembre de 1996, mediante la que se acuerda
archivar el expediente del Programa de Solidaridad pre-
sentado por doña M.ª Candelaria García Lozada, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1904/93.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Rodríguez Pineda.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo e Industria de Sevilla, con
fecha 10 de junio de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2753/94.
Nombre y apellidos: Doña María Valle Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, con fecha
3 de septiembre de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2507/94.
Nombre y apellidos: Doña Susana Echevarría Pozuelo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, con fecha
1 de agosto de 1996, mediante la cual se acuerda con-
ceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2188/94.
Nombre y apellidos: Don Antonio González Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, con fecha
27 de noviembre de 1996, mediante la cual de acuerda
extinguir los efectos de la resolución de fecha 7 de mayo
de 1996, por la que se concedía al solicitante la medida
de Ingreso Mínimo de Solidaridad del Programa de Soli-
daridad del Decreto 400/90, con la advertencia de que
contra la misma puede interponer recurso ordinario en

el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador del Moral Sojo.

REGION DE MURCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo,
de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo.

Relación de empresas que en trámite de notificación
de Resolución de acta de infracción han resultado des-
conocidas o ausentes, y que se remiten, para su publicación
en el Boletín Oficial de la Región, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992.

Expte.: 54/96.
Acta: 1016/95.
Empresa: Const. Thailandia, S.L.
Localidad: Roquetas de Mar.
Importe: 50.001.

Expte.: 254/95.
Acta: 1606/94.
Empresa: Const. Thailandia, S.L.
Localidad: Roquetas de Mar.
Importe: 50.001.

Las resoluciones correspondientes a los expedientes
sancionadores relacionados se encuentran a disposición
de los interesados en las oficinas de la Dirección General
de Trabajo (Sección Sanciones y Recursos) de la Consejería
de Industria, Trabajo y Turismo, ubicadas en Murcia, Avda.
General Primo de Rivera, 19 (Edificio Alba), en plazo de
30 días desde la fecha de su publicación.

Contra las referidas Resoluciones, que no agotan la
vía administrativa, cabe interponer recurso ordinario ante
el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo y Turismo
por medio de esta Dirección General de Trabajo, en el
plazo de un mes, a contar desde el mismo día de su noti-
ficación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimien-
to Administrativo Común.

En el supuesto de no hacer uso de su derecho a recurrir,
deberán, en el plazo indicado, abonar el importe de la
sanción en cualquier Oficina de Caja Murcia en la cuenta
núm. 2043004301-010100001-5, debiendo presentar en
esta Dirección General el justificante de su abono. Trans-
currido el plazo sin haber efectuado el pago, se procederá
a su cobro por vía ejecutiva.

Murcia, 30 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Federico Hernández Pérez.
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AYUNTAMIENTO DE SETENIL DE LAS BODEGAS
(CADIZ)

EDICTO. (PP. 4135/96).

Don Cristóbal Rivera Hormigo, Alcalde-Presidente de
este Ayuntamiento, hace saber: Que el Pleno Municipal
ha acordado, en sesión del día 3 de diciembre de 1996,
la aprobación inicial de la modificación núm. 2 del Proyecto
de Delimitación de Suelo Urbano.

El expediente se encuentra expuesto al público en la
Secretaría municipal, durante un mes, contado a partir del
día siguiente al de publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Setenil de las Bodegas, 5 de diciembre de 1996.- El
Alcalde, Cristóbal Rivera Hormigo.

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

EDICTO.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23
de noviembre de 1996, aprobó las Bases que han de regir
la provisión en propiedad de las plazas de Cabos de la
Policía Local, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 1996, y que a continuación se insertan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

BASES PARA CUBRIR CINCO PLAZAS DE CABO DE LA
POLICIA LOCAL, CUATRO POR EL SISTEMA DE CON-
CURSO OPOSICION Y SUBSIDIARIAMENTE OPOSICION

LIBRE Y UNA POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD


